
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N( E-1930/2013

COLINA, 13 de septiembre de 2013

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum N°
26/2013, de fecha 13 de septiembre de 2013, del Encargado de Adquisiciones mediante el
cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al oferente
Heriberto Otto Enrique Schneider Hubner, lo siguiente: el arriendo de bus con destino al
balneario de Ventana, durante los días 27 al 30 de septiembre de 2013, con capacidad de
40 pasajeros. 2) Evaluación Económica, Licitación N° 2683-291-L113 de fecha 13 de
septiembre de 2013, firmada por el Encargado de Adquisiciones; y, lo dispuesto en el
artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos administrativos de suministros y
prestación de servicios.

DECRETO:

1.- Adjudicase la Licitación N° 2683-291-L113 al
oferente HERIBERTO OTTO ENRIQUE SCHNEIDER HUBNER, RUT.: •••••, el
arriendo de bus con destino al balneario de Ventana, durante los días 27 al 30 de
septiembre al 30 de 2013, con capacidad de 40 pasajeros, por un monto de $ 300.000.-
(trescientos mil pesos) exento IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente decreto
al ítem N° 215.22.08.007.002.000 denominado "Pasajes servicios comunitarios" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.} CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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